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INSTITUTO DOMINICANO DE LAS TELECOMUNICACIONES 

(INDOTEL) 
 

COMITÉ DE COMPRAS Y CONTRATACIONES 
 

 CIRCULAR Modificatoria Núm. 1 
 

QUE ENMIENDA EL PLIEGO DE CONDICIONES ESPECÍFICAS DEL PROCESO DE COMPARACION 
DE PRECIOS INDOTEL-CCC-CP-2021-0018 PARA LA CONTRATACIÓN DE UNA EMPRESA PARA LA 
“IMPLEMENTACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE LOS LABORATORIOS DE REDES Y MULTIMEDIA DEL 
CENTRO TETELO VARGASEXTENSIÓN ITLA, PROVINCIA SAN PEDRO DE MACORÍS” 

 
El Comité de Compras y Contrataciones del INDOTEL les informa que, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 81 del Reglamento de aplicación de la Ley No. 340-06 sobre Compras y Contrataciones de Bienes, 
Servicios, Obras y Concesiones con modificaciones de Ley No. 449-06, ha decidido realizar dos (2) 
enmiendas al Pliego de Condiciones Específicas de la presente contratación, a saber: 
 
 
1. Se modifica el numeral 3.5 Adjudicación, para que en lo adelante indique lo siguiente:   
 
“3.5 Adjudicación 
 
El Comité de Compras y Contrataciones evaluará las Ofertas dando cumplimiento a los principios de 
transparencia, objetividad, economía, celeridad y demás, que regulan la actividad contractual, y comunicará 
por escrito al Oferente/Proponente que resulte favorecido.  
 
Al efecto, la Adjudicación será realizada en favor de una sola oferta que contenga todos los ítems 
requeridos en las especificaciones técnicas y decidida en base al precio, en la cual se adjudicará entre 
aquellas que hayan cumplido con todos los requisitos técnicos a la que ofrezca el menor precio. Si se 
presentase una sola Oferta, ella deberá ser considerada y se procederá a la Adjudicación, si ha cumplido 
con lo exigido en el Pliego de Condiciones Específicas.  
 
Para dar cumplimiento a los principios rectores de transparencia, objetividad, economía y celeridad que 
regulan la actividad contractual, la notificación de los resultados se comunicará por escrito tanto al 
Oferente/Proponente que resulte favorecido, como a todos los demás participantes en el tiempo establecido 
en el cronograma de actividades, procediendo a publicarlo en el Portal www.indotel.gob.do y en el Portal de 
Compras de la Dirección General de Contrataciones Públicas, www.dgcp.gob.do.” 
 
 
2. Se modifica el numeral 4.1.4 Plazo para la Suscripción del Contrato, para que en lo adelante indique lo 
siguiente:   
 
“4.1.4 Plazo para la Suscripción del Contrato y Vigencia del Contrato 
 
Los Contratos deberán celebrarse en el plazo que se indique en el presente Pliego de Condiciones 
Específicas; no obstante a ello, deberán suscribirse en un plazo no mayor de veinte (20) días hábiles, 
contados a partir de la fecha de Notificación de la Adjudicación. 
 
La vigencia del contrato será de seis (6) meses a partir de la firma del mismo.” 
 

http://www.indotel.gob.do/
http://www.dgcp.gob.do/
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En virtud de lo anterior, se dispone la publicación de la presente circular en el sub-portal de Transparencia 
del INDOTEL y el portal de transaccional de la Dirección General de Contrataciones Públicas. 
  
Así ha sido aprobada, adoptada y firmada la presente circular, en la ciudad de Santo Domingo de 
Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, hoy día veinte (20) del mes septiembre del 
año dos mil veintiuno (2021). 

     Firmados: 
  

 Nelson Arroyo 
Presidente del Comité de 

Compras y Contrataciones 
      Juan Feliz Moreta                    Yanira Bueno  

        Miembro del Comité de            Miembro del Comité de 
      Compras y Contrataciones                                 Compras y Contrataciones 

  
        Paola Zeller                          Dorka Quezada  

        Miembro del Comité de            Miembro del Comité de 
      Compras y Contrataciones                                 Compras y Contrataciones 
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